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ANEXO II-B
Actividad económica de la entidad deportiva

Concejalía de Deportes

Entidad solicitante
Nombre C.I.F.

Memoria económica

Concepto Importe (€)*

Valoración económica de mi proyecto deportivo como entidad deportiva de 
atención especial de deportes colectivos

*No poner puntos en los miles

Concepto Importe (€)*

Solicitud económica de mi proyecto deportivo como entidad deportiva de aten-
ción especial de deportes colectivos

*No poner puntos en los miles

Declaración responsable
Quela persona que firma, como representante legal de la entidad, bajo su responsabilidad, reúnetodoslos-
requisitos y obligaciones de la convocatoria como beneficiario/a y que los datos reseñados en la presente 
solicitud y en la documentación que se adjunta son ciertos, exactos y conformes con lo establecido en la 
legislación y que se encuentra en posesión de la documentación que así lo acredita y queda a disposición del 
Ayuntamiento  para su presentación, comprobación, control e inspección posterior que se estimen oportu-
nos, así como que los fines, sistema de admisión, acceso o participación, funcionamiento y trayectoria o ac-
tuación del solicitante, son acordes con el objeto de la Convocatoria. El/la solicitante/beneficiario/a no se 
encuentra incurso/a en ninguna de las circunstancias de prohibición para obtener subvenciones establecidas 
en al artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante LGS), que 
la memoria económica presentada recoge todos los gastos y todos los ingresos relacionados con el proyecto 
subvencionado y que la suma de todas las subvenciones, ayudas, ingresos y recursos obtenidos para la misma 
finalidad no supera el coste total de la actividad subvencionada (Art. 19 y 30 de la LGS).

Firma del representante
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